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PftOViNCIA D^ CC)RDO^A
Artlaulo 1.° Las leyea obligarán en la Peninsnlat ielns

Bateares y Canariaa, á loa veinte días de Bn promulgacldn, si
^n ollas no se dispnaiese otra cosa. Se entionde hecha la pro-
^^:lgacidn el dis en qne termina la inaercidn de la lej en ls
Oaceta oficictl,

^t• 2•° La ignorancia de las leyes, no azensa de sn anm-
tumiento,

1,rt. 8.° La.y leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
pa9ieren lo eontrario. (Código civil aigente).

Reul decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
hciones provincialbs y mnnici.pales abouarán, en primer tér-
r^ 0éa1 Notsrio ó Notarios qne antoricon las anbastas, los de-

por elloe devengadoa y los anplementoa adelantados
por loe mismos aai como los derechos do inaerción de los
ennncios en loa periódicos oficiales, cnidando de reintegrar-
te del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe-
ttdos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo _á lo dispnesto
^n la resla 8.° del art. 8.°

8U8CRIPCIÓN PARáICULAR

Ex CdaDOae P^^

(;n mes. . . . . . 8
Trimestre.. . . . . £i 26
Seid meaes. . . . . . 16 60
Un ailo.. . . . . . . $8

Fniyss Ds Cbanos^

Un naes. . . . . .
Tri^a:eatre..
8eis mesea.
IIn aHo.. .

P es^t^s

. 4
. 11 26
. 22 60
, 46

ñ'fimero swelto, ^0 cé^etin^o^ de peaeta.

8^ publiea todos lo^ diwa, ^zocpto lor pominQo^.

NO'PA IMPORTANTE.-Inmedia.tament© que loe ae$orea

Alcaldee y 8ecretarioa reciban este Bor.mrf:v diapondrán qne se

fije nn ejemplar en el eitio de coetnmbre, donde permanecerá
hasta e! recibo del nt.mero siguiente.

{I

PAI^TIE OFI^IAL ^ de la Presidencia del 
^̂

resideocia def Goosejo ^e I^ioistros
(Gaceta de129 de Junio.)

S• M. el I;EY (q, ll, g.) y Augusta

N,eal Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

^ROVIIITCI^1 DE CORU()BA

Circular núm. 1697

.^lamo la atención
de los seY^ores Alcal-
deS de los pueblos de
eSta provincia, así co-
m.o la de los Sres. Pre-
sidentes de los Cen-
tros y ^lsociaciones de
obreros y propietarios
^obre la impoY•tante
^lY'cl^lar del. eYCelentí-
slmo serlor Ministro
de la Gobernación de
fecha 21 del actual,
lnserta en el "Boletín
oñ.cial„ del día^ 2 5, y
sobre el Real decreto

Consejo de Ministros
de feclla 20 de este
mes, i n s e rt o igual-
mente en el ntím.148
de este periódico co-
rrespondiente al día
24, y encargo muy es-
pecialmente á las au-
toridades que de la
mía dependen e1^ más
exacto cumplimiento
de cuanto en las cita-
das disposiciones se
prev^ene.

Córdoba 29 de Ju-
nio de 1^J02.--E1 Go-
bernador, R. Muñiz.

Circular nTim. 1679

NEGOCIADO 1.°-REFOR^faS SOCIALE$

La Real orden del Minísterio de la

Gobernación do 21 del corriente, pu•

blicada en la Gaceta del 22 y repro •

dnClda eII el BOLETIN OFICIAL de es-

ta provincia del dia 26, dispone que

se constituyan en todos los Munici-

pios las Juntas do Reformas Sociales

conforme á lo ordenado por la de 9

de Junio de 1900.
En su virtud, espero que todos los

Alcaldes de los pueblos d^nde no se
hallo conatituida dicha Junta, proce-

Lae Leyea, órdenea y antwcioa qne ae mandea pnblicar a^
los Boietines Oj.cialea ae han de remitir al Jefo polítioo reapeo-
tivo, por enyo condneto se paaarán á los editorea de los men
cionados periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de $ y 21 de Octnbre de 1864.)

Los ae$orea Socretarios enidarán ba,io su más eatrecha rea-
ponsabilidad, de conaervar los númeroa de eate Boletfn, colea-
cionadoa psra en enenadernacidn, qne deberá verificarse al
final de cada año.

ADVERTENCIA. COAÍOTnle cOn la cOIIdlCldn 4.• del pliegca
qne ha aervido de base para la anbasta, no ae inaertará nin^a
edicto ó anuncio yue sea á inataucia de parte sin qne abonom
los interesados el importe de su pnblicacibn, d garanticen e^
pago, á razdn de 26 c3ntimoa por linea ó parte de ella, y ls
venta de ntrmeroa saeltos á 40 cbntimos.

derán á disponer su inmediata elec-
ción vn la forma prevenida en el nú-
mero 3.°, regla l.a do la Real orden
citada, dándome cuenta en plazo bre-
ve, que no podrá en modo alguno pro-
rrogarse despuós del 20 de Julio pró•
ximo, de haberse verificado dicha
constjtución, remitióndome nota de
los vocales que compongan la Junta,
con expresión de los que sean nom-
brados por los patronos y los que lo
sean por los obreros, del vacal nato,
secretario elegido y vocal nombrado
para concurrir, en caso necesario, tí
la cabeza del partido judicial, á los
efectos de la regla 4.a de la repetida
Real orden.

Córdoba 28 de Junio de 1902.-E1

Gobernador, R. Mli^1IZ.

Circu.lar núm. 1684

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de I'esas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la coutrastacióu periódi-
dica anual en los partidos judiciales
de La Rambla y blontilla con sujeción
á las siguientes prescripciones:

l.a En los días f y 5 del próximo
mes de Julio, los comerciantes, indus^
triales, cosecheros, fartnacéuticos,
particulal•es que realicen compras 6
ventas aunque no tengan lugar las
transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de
la Administracióu general del Estado,
de la provincial b de la municipal, y
todas las personas de La Rambla que,
hallándose incluídas ó no en la matri-
cu;a del comercio ó de la industria,
hayan do emplear en ol ejercicio de
sus oficios ó profesiones pesas ó medi•
das, presentarán en la oficina de Con-
trastación, que se establecerá duran-
te los expresados dias en dícha cabeza
de partido, todas las pesas, Inedidas y

aparatos de pesar quo deben poseor,
para proceder á su contrastación; de-
biencio advertir que, se7ún el regla•
mcnro, el surtido Inenor que debe te-
ner todo establecimiento ó Fuesto de
venta es el siguiente:

Al por menor.-Medidas de longi-
tud: metro. lledidas de capacidad: la,
série completa desde el doble litro aI
centilitro, de madera ó metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras séries iguales á^ la ante-
rior y de metal, para los liquidos, co-
mo eljjan la higiene y el asao. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra do 1, y una série de 2 kilo-
gramos de latón. ^paratos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por ^na^or.-^ŭedidas de longi•
tud: metro. riedidas de capacidad: la
série completa desde el medio hecto-
litro hasta ol doble de ĉilitro de ma-
dera ó metal para los á,ridos que no
se vendan al peso. Tantas otras só-
ries iáuales á la anterior y de metal,
para los liquidos, como exijan la hi-
gione y el aseo. Peaas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de 5, dos de 2,
una de 1, otra de 500 gramos, dos de
200, una de 100 y otra de 50. Aparatoa
de pesar: una balanza ordinaria y
otra balanza, báscula ó romana con
que puedan hacerse pesadas do 50
kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras ó ventas al por mayor
y al por menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos de
pesar ya ezpresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerzar
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá proveerse de la^s pesas y medi-
das correspondientes á cada uno ds
elios.

EI dueŭo de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, t^unque se
hallen en uu mi^mo pueblo, debertí

I
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.^ Terminada la contrastación en
ia cabeza de partido se continuará en
el resto del partido judicial de La
Rambla, en el orden siguiente: 1llon-
temayor, Fernán Núfiez, La Victoria,
San Sebastián de los Ballesteros San-
taella y i^7ontalbán.

3.8 Los que poseyeren pesas ó me-
didas que no sean del sistema métri-
co decimal, los que'^ no se hallen sur- ,
tidos del número y clase debidos de ^
pesas y medidas, los que cierren sus
establecimientos ó se ausenten en la
época de la contrastación sin dejar
persona que les represente, ó los que
negaren la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
iié el servicio, incurrirán en las pe-
nas y multas que seiiala el Regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del si^tema métri-
co decimal, ó que aun siéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en co-
miso.

4.a Los seíiores Alcaldes facilita-

i•án para su contrastación, al funcio-

nario que lleve á cabo el servicio, to-

das ]as colecciones de pesas y medi-

das que debe poseer el Ayuntamien-

^to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable-

cimientos y puestos do venta de todas

clases y por ínfimos que sean, que

existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del trático á que se

dedican se necesite emplear pesas ó

medidas, agentes que le acompaiien

en la comproba^ción á domicilio y, en

una palabra, todo el apoy o moral y
material que le sea necesario y recla-

me do ellos para el mejor desempeí3o

de su cometido.

5.^1 Los sei"iores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento do estas disposiciones, y se

atendrán á la vez muy especialmente

Cj, las ebpresadas en la circular que

sobre esta materia se insertó en el

BOLETIN OFICIAL del día 20 de No-

viembre del • pasado aiio, haciendo

que todas las Corporaciones, indus-

íriales, etc., s© hallen provistos del

surtido completo de pesas y medidas,
©bligandoles, si no lo estuvieren, á
adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-
ta circul^t,r la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue•
•dan alegar ignorancia de las dispoai-
ciones en ella contenidas, las perso-
rlas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

6.'L En los dias 21, 22 y 23 de di •
^cho mes de Julio próximo, se efec-
tuará ]a contrastación en Montilla,
ateniéndose extrictamente para este
partido judicial á las prescripciones
anteriores indicadas para el partído
de La Rambla.

Có,^doba 27 de Junio de 1902.-E1
Gobernador, R. biuÑlz.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

.PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1688

Iv'úmero del expediente 6.317

Don Alfredo de bladrid Dávila, In^eniero
Jrfe del distrito minero de CbrdoUa.

Hago saber: que por D. Carlos Gó-

mez del Valle y Rojas, vecino de Cór-
ba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia vna instancia,
fecha 8 de Abril do 1902, solicitando
se le concedan doce pertenencias pa-
ra la mina denominada San José, de
mineral cobre, sita en el término de
Villaviciosa y paraje conocido por
dehesa de Alcornocalejo, propiedad
de los herederos de D. Rafael Neva-
do, lindando por todos vientos con
terreno franco; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de .9 de Abril de 1902,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida el ángulo N. de una esca-
vación de tres metros próximamente
de profundidad situada prbxima al
nacimiento del arroyo del Arconoca-
lejo. y desde cuyo punto se medirán
ai N. 100 metros, colocá,ndose la. pri-
mera estaca; de esta al 0. 300 me•
tros y la segunda; {^ los 200 metros
de esta al S. la tercera; á los 600 me
tros al E. la cuarta; á los 200 metros
de esta al N. ]a quinta, y de esta á la
primera 300 metros al O., quedando
cerrado el perlmetro de las pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por mcdio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. `^4 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 20 de Junio de 190`^.-E1
Ingeviero Jefe, A. de iyiadrid-Dávila.

Nún^. 165^3

Número del expediente 5.332

Ilago saber: que por D. Francisco
León Expósito, vecino de Los Blaz-
quez, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una ins-
tancia, fecha 5 de 14iayo de 1902, so-
licitando se le concedan doco perte-
nencias para la mina denomina^ia
Sofía, de mineral hiorro, sita en el
término de Los 131azquez y sitio cono•
cido por La ll embrillera, propiedad
de doña Ana Carrasco, vecina de Za-
lamea, que linda por el :^'. con el río
Zujar; por S. con tierras de D. José
María Jurado; por E. con D. bianuel
Aranda, y por 0. con el rio Zujar;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 9 de
liayo de 1902, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: Se ten-
drá'por punto de partida un pozo de
15 metros de profundidad que existo
en la loma del Colmenar, y se medi-
rán al E. 100 metros y primera esta-
ca; de esta al N. 300 metros y seaun-
da; de esta al 0. 200 metros y terce-
ra; de esta al S. 600 y cuarta; de es•
ta al E. 200 y quinta, y desde esta

300 ó, la primera, quedando cerrado
el perimetro de las pertenencias que
se solicitan.

Lo que se publica d© orden del se-
íior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al rzrt. 24 de la
Ley, los que so crean coñ derecho pa^
ra ello.

Córdoba 20 de Junio de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ^Iadrid-Dávila.

I^úm. t690

Número del expediente 5.324

Hago saber: que por D. Agustin
García de Rueda y Ruiz, vecino de
Córdoba, so ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 18 de Abril de 1902,
solicitando se le concedan cincuenta
y tres pertenencias para la mina de-
nominada San Gici.lle^•mo, de mineral
antimonio, sita en el término de Es-
piel y sitio conocido por el Lizón y
Varguillas, propiedad de D. Basilio
Manso, D. José Sánchez y D. Juan
de la Torre, lindando por todos rum-
bos.con los expresados terrenos; cuyo
registro le ha sido admitido por de-

creto del seiior Gobernador de 19 de

Abril de 190Z, salvo mejor derecho,

bajo ]a siguiente designación: Se ten-

drá, por punto de partida una calica•

ta que dista 150 metros al 0. del ca-

mino denominado Altos, cuya calica•
ta puede quedar relacionada con las

visuales siguientes: al ángulo S. de

un caserón situado en la haza do don

José Só,nchez 0. 7° 30` S., y al extre-

mo E. del caballete del tejadc de don

Basilio 14ianso S. 40° 0.; desde cuyo

punto se medirán 300 metros al E. y

se colocará la primera estaca; de pri

mera á segunda 600 metros al N.; de

segunda á tercera 600 metros al 0.;

de tercera á, cuarta 300 metros al S.;
de cuarta á quint,a 200 metros al 0.;

de quinta á sexta 600 al S.; de sexta

á séptima 300 al E.; de sóptima á oc•

tava l0U al N.; de octava á novena

400 al E., y de novena á primera 20G

al N., quedando asi cerrado el perí-

metro de las cincuenta y tres perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el termino de se-
senta dlas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•

j ra ello.

Córdoba `^0 de Junio de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ^iadrid-Dhvila.

N'úm. 1691

Número del espediento 5.326

Hago saber: que por D. Mariano
Guzmán, representante de D. José
Guerrero, y vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha^ 24
de Abril de 1902, solicitando se le
concedan doce pertenencias para la
mina denominada Vi^•gen del Carmen,
de mineral plomo, ^ita en el término
de DZontoro y sitio conocido por sola-
na del Endrinai, propiedad de don
Rafael Sepúlveda, vecino de Villa•

I

nueva de Cbrdoba, lindando por N. T
0. con el carril de Ios Coches; al E.
con el regajo de los Fontarrones, y
al S. con las quebradas de las Pilas;
cuyo re;istro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 26
de Abril de 1902, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: Se
tendrá por punto do partida el co^ta •
do N. de un pozo antiguo enclavado
en un puntal a1 lado derecho y como
á 100 metros de la quebrada de los
Fuentarrones; desde este punto en di-
rección N. se medirán 125 metros; al
0. 300; al S. 75, y al E. 300, quedan-
do determinados los cuatro ejes de
las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se•
íi.or Gobernador por medio de esta
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, couforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 20 de Jurio de 1902.-Et
Ingeniero Jefe, A. de 112adrid Dávila.

Núm. 1692

Número del expediente 5.a27

Hago saber: que por D. Mariano
Guzmán, representante de D. José
Guerrero, y vecirto de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha Z4
de Abril de 1902, solicitando se 1©
concedan doce pertenencias para la
mina denominada San José, de mine-

ral plomo, sita en el térmirio de 14ion-
toro y sitio conocido por Cabez^^das
del barranco del Corcho y La^ Car-
pinteras, propiedad de D. Dlartín
Só,nchez, y que lindan al N. con el
regajo del Corcho; al 0. barranco del
Corcho; al S. con la fuente las Tre'
zas, y por el E. con el carril de los
Coches; cuyo registro le ha sido ad'
mitido por decreto del seúor Gober-
nador de 26 de Abrit de 1902, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de•
signación: Se tendrá por punto de
partida el costado 0. de un pozo an-
tiguo al lado derecho y como á 30
metros del regajo de fuente las Tre•
xas, al N. de dicha fuente; desde este
punto en dirección N. se medirán 12°
metros; al E. 3`^0 metros; al 5.75
metros, y al 0. metros, quedando de'
terminados los cuatro ejes de las per-
tenencias que se solícitan.

Lo que se publica de orden del se'
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de so'
senta dias puedan producir sus recla'
maciones, conforme al art. ?4 de la
Ley, los que se crean cou derecho pa'
ra ello.

Córdoba 20 de Junio de 1902.-^1
Ingeniero Jefe, A. de lladrid-Dávila•

Núm. 1693

Número del expediente 5.325

Hago saber: que por D. Rícard°
I^Iartel y Fernández de Córdoba, ve-
cino de Córdoba, se ha preseutado en
el Gobierno civil de estr^ provincia
una instancia, fecha 24 de Abril 1902'
solícitando se le concedan ciento once
pertenencias para la mina denomina^
da Los dp6.stoles, de mineral plom°r
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sita en el término de Córdoba y en la
finca Ilamada Suerte Lantisco, propie-
dad de D. Francisco Suarez Varela, y
sitio llamado 111ajada de Cantalobos,
lindando por el N. con el cerro de
Cantalobos; á Levante con tierras lla-
madas Chozas de Suerte Lantisco; por
°I Mediodía con las suertes de tierra
por donde vá el camino, todo pertene-
ciente á la finca antedicha, y por el
Poniente con otra finca propiedad del
seíior Marqués do Valdeflores; cuyo
registro le ha sido admitido por decre-
to del se$or Gobernador de 9 de ^iayo
de 1902, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: Se tendrá
por punto de partida el mismo que
sirvió para la demarcación de la mi•
na Sa^a Juun, propledad del exponen-
t°^ ó sea una calicata que existe en
^Suerte Lantisco, y al sitio llamado
^ajada de Cantalobos á 100 metros
próximamente del urroyo que Ilaman
del Brinco; desde este punto se .medi-
rán 20U metros al N. y so colocará la
primera estaca; á los 1.9^0 mrEtros á
Levante de la primera se fijará la se
gunda, resultando esta linea paralela
á uno de los lados de la mina Sun
Juan; de segunda á, tercera 900 metros
al S., re:+ultando una linea paralela al
lado I,evante de la mina Sun Juan; de
tercera á, cuarta 3.900 metros á, Po
niente; de cuarta ú quinta se medir^ín
400 al N., y de quinta á primcra 1.950
metros zí Levante, resultando un rec•
tángulo de 3.90U metros dv largo por
^ de ancho, envolviendo por com-
pleto la mina San Jtcan, cuy^is perte-
nencias se descontarfi^n del total d© la
designación, resultando un perimetro
de las ciento once pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de esre
edicto, par•a que en el término de so-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. ^4 de la
18y, los yue se crean con derecho pa
ra ello.

Cdrdoba `20 de Junio de 1902.-E1
1Dg°niero Jefe, A. rie BSadrid-Dávila.

Núm. 1694

^'úmero del expediente 5.316

Hago saber: que por D. 14iatías Ro-
^°ro, reprasentante de D. bianuel
Aguilera Puerto, vecino de Córdoba,
s° ha Aresentado cn el Gobierno civil
d° esta provincia una instancia, fecha
8 d° Abril de 1902, solicitando se le
cOnCedan treinta pertenencias para la
^lna denominada San José, de mine-
ral hierro y otros, sita en el término
d° Priego y sitio conocido por Torre
d° la Eacusaña b de los Olivares, lin-
aando cou tierraa de los herederos de
Antonio Aguilera y Aguilera, y al
Sur Y Oeste con terrenos de Gabriel
^érida; cuyo registro le ha sido ad.
tbitido por decreto del•sefior Goberna
dor de 19 de Abril de 190?, salvo mo-
J0r d°recho, bajo la siguiente desig-
aaclóu: Se tendrá por punto de parti-
da la llamada Torrc de los Olivares 6
d° la I%ycusa$a, midiendo al N. 400
a etros, al S. otros 400; al E. ^00, y

^• otros 300, con lo ue so tendrán
Sos.°Je$ de las treinta pertonencias

llcrtadas.

30 DE JUNIO DE 190`m

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio do este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan pr•,^ducir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 20 de Junio de 1902.-EI
Ingeniero Jefc, A. de Madrid-Dávila.

Ayuntamientos

CÚRDOBA

Núm, 1GS6

Acordada por el Excmo. Ayunta•
miento de mi presidencia ]a celebra•
ción de la oportuna subasta para
contratar lay obras de rehabilitación
de la raFiería del venero nombrado
de Santa Clara, desde este punto has-
ta su enlace con la ata;ea conductora
de las aguas del de la Torreci^la, que•
dan expuestos al pírblico en la sec^
ción reypectiva de la Secretaría mu-
nicipal, por término de diez dias, los
pliegos de condiciones referentes á
dicbo servicio, advirtiéndose que
transcurrido ese plazo no se atenderti
ninguna de la3 reclamaciones que se
produzcan coutra aquollos.

Lo quo se anuncia en cumplimien-
to de lo dispuesto en cl art. •l9 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 2fi de Juni^ de 1902.-Jai•
me Aparicio.

TORRECAliPO

N úm. 170:3

Don Jnan Sánchr•r, López, dlcalde constitn-
C10D81 de e9ta ViIl3.

Ilago saber: que terminados en bo-
rrador los apéndices al amillaramien-
to de la riqueza rústica, pecuaria y
urbana de este térmir,o muuicipal,
que han de servir dc base á los repar-
tos de la contribuc,ón respectiva, en
el atlo prógimo de 1903, quodan eg-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, para que los contribuyen-
tes sá, quiene^, afectan puedan exami•
narlos y aducir las reclamaciones que
estimeu procedeutes.

Torrecampo Zb dd Junio de 1902.---

Juau Sánchez.

J L^ZGAi^O^

PO'l.OBLANCO

^i úm. 16b"l

D^n Fabián Ruiz i3rice ŭo, Juez de primera

inetancia de la misma y su partido.

Hugo sabar: que ou los autos que

se siguen en este Juzgado á instancia

del Procurador don Francisco Carmo-

na Mediua, en nombrc de Juan 141a-

nuel ^Iartínez Torres, como marido

de Ana Tamaral Yalomo, vecinos de

Villanueva do Córdoba, sobre decla-

ración de ausencia é ignorado para-

dero de su hormano Alfon^o Tamaral

Palomo, y á los que ha precedido de-

manda incidental de pobreza, se otor-

gó por auto de veinte y seis de Fe-

brero auterior la e^presada decla-

3

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1fi8^3

Don Antonio Alvarez Feria, Juez de instrnc-•

ción de esta villa y sn partido.

Por el presente ruego y encargo á

todas las autoridades civiles y mili-

tares y agentes de policia judicial,

procedan h la busca y rescate de las

dos caballerias que después se rese-

ñartin, las cuales fueron robadas en

la noche del diez y nueve al veinte

del mes actual de la casa del vecino

de esta villa Pablo González Luna,

siendo desconocidos los autores del

delito, y caso de ser habidos las pon-

gan z^ mi disposición con ]a persona

ó personas en cuyo poder se encuen-

tren, si no acreditan su legitima ad-

quisición.

Hinojosa del Duque á veinticinco

de Junio de mil novecientos dos.-

Antonio Alvarez r'eria.-EI Escriba-

no, Licenciado C^írlos Garcia.

Señas de las caballerías

Uua mula cerrada, bragada, con

el bozo blanco, con hierro en el pes-

cuezo y con más de la marca y

Otra palitorda, de treinta meses,

rayana á la marca y con una cicatriz

en la pata izquierda.

LA ftAMBLA

Núm. 1684

Don Mannel Polo y Pórez, Jnez de instruc-
ción de esta cin3ad y su partido.

Por la presente ruebo y encargo á

todas las autoridades do la nación se

sirvan disponer se practiquan dili-

gencias para la busca de las caballe-

ríay y efectos que á^ continuación se

expresarán, robadas en la madruga-

da del día veinte y dos del actual del

caserlo nombrado Don Eulogio, tér-

mino de Santaella, pertenecieutes á

don Sebastiá,n Valasco y I^abrera, ve-

cino de Córdoba, y ca5o da ser habi-

das 1as remitan z^ disposición de es6e

Juzgado con las personas en cuyo

poder se encontraren si no acredita-

sen en el acto su legítima adquisición.

Dado en La Ilambla ti veinto y cin-

co de Junio de mil-novecientos dos.-

Díanuel Polo y Perez.-El actuarío,

Antonio López dot 117ora1.

Señas de las caballe,•ías y

efectos roba !os

Una yegua negra, pequefia; de do-
ce aIIos, más de la marca, herrada ea

un anca con P.

Otra castafia clara, de cinco aSos,

rayana á la marca, herrada en un an-
ca, flgurando un bocado, y en la otra

numerada, con rastra mular macho,

pardo, de tres meses.

Y otra negra, tucera, cerrada, ra-

yana á la marca, sin hierro, calzada

de la mano izquierda.

Una albardu y un aparejo de lonsq,

con listas azules.

ración, nombrando á la vez represen•

tante legal y administrador interiao

de los bienos del ausente á la Ana Ta-

maral, y mandando asimismo la pu-

blicación del presento, que se inserta-

rá en la Gaceta de ^1ladrid y Bo[.ELIx

OFICIAL de esta provincia, fijándose

también en el pueblo de Villanueva

de Córdoba, por el que se llama al

ausente y á las personas que so crean

con derecho á la administración de

sus bienes, si aquel no so preseutase,

previniondo á los que se crean con

mejor derecho que deberán justifi-

carlo con los correspondientes docu-

mentos, al comparecer en el Juzgado

dentro del término que fija el articulo

dos mil treinta y cuatro de la ley de

Eujuiciamiento civil y quo empeza-

rán á contarse los dos meses desde el

siguiente día de la inserción de este

segundo edicto en la expresada Ga-

ceta.

Dado en Pozoblanco á treinta y uno

de Mayo de mil noveciantos dos.-

Fabián Ruiz.-P. S. M., Julío Pelli-

tcro.
Núm. 1^99

Don Fabián Kaiz Briceŭo, Juez de instruc •

ción de esta villa y eu partido.

Por la presente requisitoria se cita

y llama, por término de diez días, á,

contar de la inserĉión de la misma en

la Gareta de Madrid y 13o>;FT1N OFI-

cIAL de la provincia, al autor ó auto-

res del hurto de las caballerías cuyas

señas se expresarán, las cnales des-

aparecieron del sitio llamado Huertas

del Rubio, dd este término, en la no-

che del diez y sois del actual, y son

propias de Antouio Díaz lioreno, do

©stos vecinos, para que dentro de di-

cho término comparezcan ante este

Juzgado á, responder de los cargos

que les resulten en la causa que ins-

truyo por tal hecho, apercibidos de

que si no comparecen les parará el

perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruebo y encargo

á las autoridades de la 1^'acidn é indi-

viduos de la polícia judicial, procedan

á la busca y rescate da dichas caba-

llerías y captura do sus tenedores, si

no acreditan su legítima adquisición,

remitiéndolos á la c.írcel de este par-

tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Pozoblanco á, veinte y cin-

co de Junio de mil novecientos dos.-

Fabián Ruiz.-El Escribano, Licen-

ciado Autonio Cabrera.

Se^as de las caballerías.

Un mulo ne;ro, mal .teiiido, de siete

cuartas menos dos dedos, de cuatró

aíios y con un lunar muy qequeiio de

polos blanco^ en la frente. ^

Otro mulo de igual alzada, de cin•

co afios, tordo sucio y herrado en la

cadera derecha en forma de cuadro.
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BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE OORDUBA

Fábrica militar de hariuas ^e Córdoba
JUNTA ECONOMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Julio próximo, á las nueve horas, pa-
ra la adqui^ición de los artículos si-
guientes:

^rtículos y condiĉ iones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, egento de semillas extra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deber^,n hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.&

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sr presentaró,n muestras

por los postores, siendo árbitrios los

que suscriben para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Junio de 1902.-
El Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juau Vega Gutiérrez.-
V.° B.°: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impueato para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTxA.--Los vendedores del artículo
sati5far^ín á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 15^3.

^^^.► ^5^^^^ ^^ ^^^^^á^o^

En apoyo de ia advertencia

que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oiicialó particulai publiquen
anuncioa, aea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ios artfculos del ^Zeal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ae conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d®1 rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemento€4 adelantados por el
Notario ó Notarius que autoricen
la aui-^asta, escrituraa, y en gene-
ral, toda clase de gastos qu© oca-
sione la aubasta ,y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loa pliegos de condi^io-
nes del contrato, siompre que la
cuantía total de éate exceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las suk,astaa, los derechos por
ellos deven^;aclos v loa quplemen-
tos adelantados por loa mismoa,

aaf como los derechoa de inaer-
ción de loa anuncios en los pe'
riódicos ofiĉiales, cuidando de re-
iutegrarae del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
refPridoa gaytos, da cuyo carg°
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.& del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
lea y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ina•
trumento público ae egija, alu
que, en el acto de referencia, eS'
hiban loe rematantea el reaguar-
do de haber constituído la fian%a
definitiva.

^n la imprenta del "Diario de
Oórdoba„ Letrados 18, sd halla^
de VOIItii:

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y Gastoss'

^ayores, At^ailiares y de Caja•

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

L^JS LIPR®S
pára la ^ontabilidad municipal.

CERTIPICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

i^istas de ®rnbarquE
con arr©glo al último modelo.

^^N1.7 V 19'1^S

Los nuevos estados mensuale^
de unidades de especies tarifad^'

NUlVIINAS
con arreglo á los nuevos impD^`
tos establecidos.

Cédulas de apremlo
de seáundo grado, con arreglo $
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

PRESUPUEST^S
Los impresos para la formaclón

de presupuestos.

REL^.CI®N^S ^op
de altas y bajas de matricula,
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana'
sus listas cobratorias y estados'

Padrón vecinal
Imprenta del DIARIO DE CORDO^d

PA]DR®l^TT
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